
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
£ perMÍ» « ,«bU=. í d.miw.-S. Sto iMS

zVRTICULO DE OFiaO.

S. M. la Reina nuestra Seño- 
Ta qüd (D. D- G.) y su augus
ta Real Familia continúan sm 
;iovedad en sil importante salud .

Ovdcnanzíts para él r^iiqcji y ga - 
bienio-ile la "Seal Andipncia^ ¡a 

■ ííabana.
(Contuiuamon')

Art. 198. Sin perjuicio déla 
sagrada obligación que todos los 
Abogados tienen de defender gra
tuitamente á los pobres.que pon
gan en ellos su confianza, así en 
las causas criminales como en las j 
civiles, habrá en la audiencia pa- I 
ra patrocianar á los que no eli
jan especial mente otro pefensor 
dos ó mas Ah ogados nombrados 
cada año por el Colegio, si lo hu
biere, ó por el Decano, siendo 
obligación de estos avisar al Re 
gente quiénes sean los designa
dos. Los Abogados de pobres así 
nombrados no podrán ausentarse 
de la población en que resida el 
Tribunal sin dejar encomendado 
el despacho de los negocios de 
pobres que les locaron. i. ■

Art. 199: Si el pobre á quien 
hubiere defendido algún Abogado 
viniere á mejor fortuna, bastbnlc 
para satisfacerle los bonorario's 
que hubiere devengado en su de- - 
fensa, podrá exijíírselos- este, lo 
mismo que los demás curiales. Si 
en las causas ó pleitos de pohíe$í 
que hubiese defendido recayese 
condenación de costas a persona 
solvente, podrá también el A boga

do exigir dos honorarios que le 
correspomlan por la defensa ex
presada.

Art. 200. Los Abogados de 
presos concurrirán á las visitas ge
nerales de cárceles según previe
ne el art. 50.., , .

Art. 201. Por cualquier mo- . 
tivQ que los ,abogados tengan que 
■asistir á presentarse á la Amlien 
cía como tales, lo liaran en trage 
de ceremonia.

.CAPITULO II. • < 

l>e los Procuradores.

-Art. 202. Habrá en la Au
diencia el número de Procurado-;, 
res que fueren necesarios.

Art. 205 Los.actuales oficios 
de Procurador enagenados dp la 
Corona que en adelante vácaren 
y los que de nuevo lucren creados 
se proveerán-en la fórma preve
nida p. r la Real cmlula de oO de 
Enero de 1855. i ' ;

Cuando pót .virtud de lo ipan^ 
dado en la misma Real cédula se ' 
extinga ó revierta á la ^opóna al-:.. 
gun miicio de Procuradorse cree
rá para reemplazarlo otro libre de 
la misma clase, que seré provisto, 
por S. M. á propuesta de la Au 
diencia. La propuesta para estos 
oficios recaerá en personas mayo- . 
res de 25 años, de providad y re
putación acreditada y de suficien
te arraigo; que hayan practicado 
tres años sin intermUion al lado
de algup proeuradordcla Audien
cia o hayan seguido la carrera 
(Je Derecho o L <lel
cuta capead paraq^empenp 

el coriespp^eple examen.

Art. 20L Todos los Procura
dores de la Audiencia asistirán 
diariamente á ella á las horas da 
despacho para oir las notificacio
nes.y citaciones que se leshagan.

Art. 205. No podrán hacer 
uso dé los poderes que reciben de 
las partes, sin (pie hayan sido de
clarados bastantes por algún Abo- 
gaí1V' . •''.i ' y’;

Art. 20G. Será de su cargo 
firmar los pedimenlos de lérmi- 
nos apremios rebeldías, publica- 
ci on de ’ proba nza, seríaI a'm ié n los " 
y demás que seaii de mera sus^ 
tanciacÍQn: para toda otra'clase de 
peticiones deberán valerse del mi
nisterio de un Abogado, sin cuya 
dirma no les serán admitidas.

Art. 207. No vídverán á pe
dir por una Escribanía lo que se 
les hubiere negado por otra, ni lo 
pedirán tampoco por la misma sin 
haber mención del antecedente

Los que contravinieren serán 
corregidos disciplinaria.iñente con 
arreglo á la ley-

-Art. 108. Pondrán todas sus 
prétensionesde primer ingreso con, 
los poderes bastanteados respec- 
tivoí á ellas en poder.del Reparti
dor, media hora ántes deformar
se las Salas, para que repartidas 
que sean puedan los Escribanos 
de (jámara dar cuenta de ellas en 1 
el mismo día.

Art. 209. Cuando sean Ha- j 
mados porlasSalas, ó tengan que 
entraren ellas por razón de su ofi
cio, vestirán el trage de ceremo- 
ní^acosluñabrado. Estarán depré* 
siempre que necesitaren hacer al
guna exposición de palabra al Tri
bunal, ó leer algún escrito; pero 
eú Wx^ias dé dlbifps y‘caúsís 

i-j:1 o! / koaímn ¿o)

en que sean parte, lomarán asién» 
lo én el lugar1 Señalado para lósde 
su oficio, y permanecerán con la 
mayor compostura atendiendo cui- 
dadosamenteá la relación del Re
lator y á los informes dé los letra
dos para rectificar déspues, con 
permiso del Presidente, ciiahpiie- 
ra equivocación de hecho én que 
incurrieren. . '

Art. 210. Será obligación de 
los Procuradores asistir á la vis
ta de Pleitos V causas en que lo 
sean, y si á un mismo tiempo fue
ren líamadoscn diferentes Salas, 
ó estando en una seles Llamare a 
otra, asistirán á la que mejor esti
men. Pendientela vista no podrán 
salir de la Sala en que se hallen 
sin licencia del que la presida.

Art. 211. Cada Procurador 
tendrá un libro en que lleve con 
la mayor puntualidad su corres
pondencia con los liligantes (pió ; 
le hayan apoderado.

Otro en que consten los pode
res que se les confieran, con ex
presión de los otorgantes, de su 
yecindad y de las fechas del otor
gamiento y aceptación.

Otro de cargo y data en el [(pie 
asentaran con toda distinción y 
claridad sus cuentas pendientes 
con los que les hayan atorgado 
poderos.

Otro de notificaciones en que 
c nsten todas las que se leshagan.

Otro para anotar -las providenJ 
cías y ejecutorias que por su con
ducto se libraren. /P; d1

Otro de cono^ipi^nlos, en que 
recocerá los. rccihos dq los aboga - 
dos cuando les pasen los proce
sos.

To-los estos’ libros tendrán la
-lop lob UORi í
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s
primera y última hoja del Sello 
correspondiente, y serán rubrica
dos en la primera por el Ministro 
más moderno de la Audiencia.

Art. 212. Todo Procura lor 
estará obligado á defender sin de- 
recho^,los pleitos y causas de los 
pobres, cuando fueren designados 
por ellos. Se nombrarán además 
por turnoícad j año los Procura- 
doredde pobre^ que se consideren 
necesarios, para los que no elijan 
defensor especial, debiendo ob
servarse respecto á estos curiales, 
cuando actúen en causas de po
bres, lo que el art. 199 prescribe 
con relación á los Abogados.

Art. 213. Los que tuvieren 
clientes presos asistirán graluita- 
mente á las visitas de cárcel, se 
presentarán á ellos siempre que 
los llamen, si estuvieren en co
municación^ y los tratarán con las 
consideraciones que merece su es
tado, promoviendo eficazmente el 
más pronto.despacho de sus cau
sas. <

A.rl.,,214. Pondrán el inayor 
cuidado en la conservación de 
cuantos documentos, títulos de ; 
per.lene.ncia, instrucciones y otros 
papeles les remitan sus clientes 
teniéndolos con la oportuna cla
sificación para encontrarlos fácil
mente cuando se necesite usar de 
ellos ó haya de devolverlos á las 
partes; y no omitan diligencia al 
guna en los negacios que tengan 
á su. cargo; o-bservando el mayor 
celo, aclivjdád y,.exactitud en" la 
correspondencia cu-n sus prpicjpá- 
les, á quienes deberán dar pun
tual razón del estado y progreso de 
los asuptoaque, les. encomienden.

Art. 215, Igual cuidado ten- 
<lrán en la limpieza con que de
ben manejarlos procesos.sin ajar
los ni descuadernarlos, procuran
do devolverlos á las Escribanías 
de Cámara en el mismo estado que 
que los recibietén y evitar en esta 
parte lodo motivo de queja ó dis
gusto á los interesados en ellos. "

Art. 216. Personalmente ó 
por medio dé sus oficiales recoge 
rán de las Escribanías de Cáma
ra las provisiones, éjoc'utoriás, 
certificaciones, ¡hStruiñentos y 
demás papeles: sin que los Escrí
banos ni sus oficiales puedan bajo 
ningún pretexto entregarlosá per- 
soña alguna que no 'esté compe
tentemente autorizada para ello.

(Se co'.tmuqrá.)

GOBlEllVO
DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA-

■ Cv*cular.
■ Los Jefes facultativos del ejer

cito D Fernando Monet y D. En
rique Uriartey los Ayudantes D. 
José Sánchez y D. Manuel Oncin 
son los encargados de ejecutar 
durante el presente año en esta 
provincia, trabajos geodésicos 
para la foruiacion del Mapa de Es
paña, cuya apoyo está tan reco
mendado por las Leales órdenes 
de 14 ele Mayo dte 1^7, 7 de 
Junio de 1860 y 15 de Febrero 
de 1862 expedidas por el Minis
terio déla Gobernación, por re 
clamarlo asi su especial índole, la 
utilidad general (pie reportan y 
el buen crédito del nombre Es
pañol. En su virtud encargo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos 
donde se presenten dichos Jefes 

1 y Ayudantes les presten con solí
cito interés cuantos ausihos nece - 
siten para llevar á cabo su difícil 
y penoso cometido.

Zaragoza 29 de Mayo de 
1866.—Alejandro Marquina.

( u cular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y 
demás, dependientes de mi Auto
ridad procederán á la busca y de

. tención de Antonio Lalíuerta, su
jeto a la vigilancia de la Autori
dad, que se ausentó de la villa de 
Hiela sin dar conocimieñto al 
Alcalde, y en caso' de ser habido 

. lo pondrán á disposición del refe
rido Alcaide dándome cuenia

Zaragoza 29.de Mayo de 1866, 
—A1 ejandró Marquiiia.

D. Alejandro Marquina, Gpherna- 
déla provincia de Zaragoza.

Hago saber: Qué por decreto, 
de este dia he admitido á D. Ra
món Adame vecino de Madrid 
una solicitud que ha presentado 
en 21 do Abril de 1866 sobre re
gistro de dos pertenencias de 
una mina de plomo argentífero si
ta en el término de Moros parage 
llamado las Muelan con el título 
de el Numen y linda por el N. 
con corraliza de D. CarlosÜcelay: 
alS. con barranco de; la Canale
ta» al lt. con heredad de dicho 
Sr. Uzelay y al 0. con arroyo go 
yo de la misma propiedad y que 
la designación de este registro 
se hace por el interesado en la 
forma siguiente; Se tendrá por 
punto de partida unacqrraliza que 
dista de la boca de la mina como 
unas sesenta varas; desde ,el se 
medirán al jN, quinientos metros: 
al S. se medirán cien metros: 
al Poniente ,se medirán trescien
tos metros y lo restante hasta el 

completo de las dos pertenencias 
solicitadas en dirección al M.

En su consecuencia la persona 
que se creyese perjudicada en la 
admisión de este registro lo dedu
cirá dentro del término de 60 
dias prefijados por la ley del ra
mo: teniendo entendido que-en 

' caso contrario le parará el perjui
cio que haya lugar.

Zaragoza 25 de Mayo de 1866. 
—Alejandro Marquina.

Circular.

SANIDAD.

Con fecha 50 de Abril último 
se dirigió por la Dirección gene
ral de Sanidad á los Gobernado
res de las provincias la siguiente 
orden:

«La circular déla Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad 
de 10 de Mayo de 1860 recomen
daba á V. $. la reunión á dicho 
Centro de' datos estadísticos im
portantes á los.dos citados ramos. 
Hoy, por consecuencia de la nue
va organización dé los mismos en 
virtud del Real decreto de 51 

' de Enerp’de este año,, creando dos 
Direcciones gcnerálés., he creído 
conveniente, por lo que se refie
re ch,esie parlicidar á la de Sani- 

l dad, rectificar fds éslados sanita
rios que todas las provincias remi
ten, encargando que se subordi- 
Óen á los modelos adjuntos.

; Al remitirlos á V. S. me li- 
songeo de que consagrará una es
pecial atenéion á este importante 
servicio, y reproduzco el tóxto de 
la citada circular de 10 de Mayo, 
encargando á V. S. al propio 
tiempo que publique en el Boletín 
oficial de esa provincia la presen
te y modelos que acompañan pa
ra el perfecto conocimiento de 
cuantas personas y autoridades 
han de tener intervención en el 
asunto. Encai'go á V. S. al propio 
tiempo que el estado sanitario dé. 
ésa próvincia, arreglado al mo
delo núm. 1?, se remíta á esta 
Dirección general todos los meses 
en los 50 días siguientes al á que 
se refiere, y el que va marcado 
con el núm. 2.’, comprensivo de 
un seiñestre de Enero á Junio in
clusive de cada año, en lodo el 
mes de Julio siguiente, y hasta 
Diciembre en todo el de Enero 
del año inmediato.

Cuide V. S-, por último, que 
entre los datos del modelo núme
ro 1 .* "se comprendan en casilla 
correspondiente de invadidos, cu
rados etc., cuantos deban figurar 
en el núm. 2.°, sin que obste pa

ra el caso la consideración de ren
dir estado separado, que solo tie
ne por objeto el conocer los efec-r

I tos déla vacunación independien
te, y evite V. I. el incluir en 
aquel lo que tiene relación con el 
movimiento de hospitales y toda 
clase de establecimientos benéfi
cos cuyos datos seguramente ren
dirán V. I. á la Dirección gene
ral de Beneficencia, que es á quien 
corresponde. ...

Sri duda por las aflictivas 'cir
cunstancias Sctiiiiarias porque ha 
atravesado el país desde que se 
publicó en la Gacela la preceden
te circular y modelos adjuntos, 
no ha habido en la remisión de 
datos por algunas provincias la 
uniformidad y exactitud que exi
ge un servicio estadislico tan de
delicado é importante, y esta con
sideración ha movido á S. M. la 
Reina á encarecer nuevamente la 
necesidad de que los Gobernado
res, acontar desde el mes de Ene
ro próximo, formulen y remitan á 
este Ministerio los estados señala
dos con los núméfos Loy'2.° que 
se insertan á continuación; y cu
yo exacto cumplimiento verá Su 
Magostad con el magor agrado, 
así como se publicarán en la Ga
cela las provincias que no llenen 
esle servicio con la puntualidad 
que eficazmente se recomienda.

Finalmente, S. M. espera del 
celo de los Gobernadores que se 
sujetarán estrictamente en la re
misión de los eslados á los mode
los que se publican y á las ins
trucciones que se estampan en la 
presenté circular nuevamente re
producida. 1 ।

De Real órdcnlodigoá V. S. pa
ra ¡su conocimiento. Dios guarde á 
V. S;. muchos años. .Madrid 10 
de Noviembre de 1865.—Posada 
Herrera.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial á fin de 
que, los señores Alcaldes de es
ta provincia, al remitirme los es- 
lados sanílarios correspondientes 
á los meses que han trascurrido 
del presente año-, y en lo sucesivo 
los que pertenecen, dispongan se 
redacten con sujeción á los mo
delos que á continuación se inser
tan, teniendo en cuenta, que los 
de los meses desde Enero á Ma
yo inclusive, han de obrar en mi 
poder antes del 20 del corriente 
pues délo contrario exijiré la de-, 
bida responsabilidad al que re
sultare moroso en el cumplimien
to de la presente orden. —Zara
goza 4 de Junio de 4866.—Ale- 

i jandro Marquina.
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D. Tínico Diez, Juez ¿o prime
ra instmia de esta villa y< par- 
lido de Sos.

■ ■ * « *
Por eTpresente primer edicto 

y pregón spcita, llama y emplaza 
al reo ausente Roque N. que se 
dice ser natural da la villa de j 
Taustc y cuyo paradero se ignora, ! 
para que ai el término efe- 9 dias 
comparezca en este J uzgado á con- i 
testar los cargos que contra el ■ 
mismo resultan en ¡a causa que le ' 
sigue sobre hur|o de ráptis y éfec- ; 
tos de la casa de Domingo San- í 
choz yAcós del pueblo dd Casli- 
liscar, pues picado dicho plazo 
sin haber comparecido le parará 
el perjuicio que haya lugar.......

Dado en Sos á-17 de Mayo de 
1 866 — TimoleoDiez —Por man
dado "de S. S. Domingo ürrulia.

D. Alanasio Tundn, Caballero de 
la Real y distnguida órdén jlc 
Carlos IÍI y Juez-de primera ins
tancia del distrito de :S. Pablo 
de Zaragozr ’ . .

Hago saber: Que para pago de 
un débito se vende la sesta parte 
dé las fincas siguientes en solo la 
propiedad y proindiviso.

Úna viña de tres cahizes y me
dio de tierra sita en términos de 
esta ciudad en Valdclcierro lici- 
dante con ki carretera de Madrid 
y viña de Mariano Serrano reta
sada en.oSOO rs. vn.

Otra secano de 5 cahizes de 
tietra en la partida alto dé Cara
binas linda con la anterior y mon
tes. retasada en 2200 rs. Vn.

Un Olivaren Val delcierro con 
60 olivos jóvenes, de 15 cuarta
les tierra linda con brazal llama
do de Valdelfierro y montes co
munes medíanle riego retasado- ¡ 
cu 5200 rs. vn.
* Para cuya subasta de la sesta 
parle sin perjuicio de usütnilo fo - 
ral de José Relié se ha señalado 
la hora de las 11 de la mañana 
del 10 de Junio próximo en la 
Audieimia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 16 de Ma
yo 1866.—Alanasio tuñon.

D. Casimiro Felez, Caballero de 
Isabel la Católica Juez de pri
mera instancia de la ciudad y 
partido deTarazona.

Por el presente segundo edic
to se llama á todos los que se 
crean con derecho á heredar los 
bienes de Gabriela García, Veci
na que fué de Torellas, que falle
ció sin disposición testamentaria 
para que dentro del ténnino de 
20 dias contados desde la inser
ción de este edicto en el Boletín , 
oficial de la provincia, compa
rezcan en este Juzgado ha dedu- 

cirio en forma, parándoles envolco । 
caso el perjuicio que haya lugar; 1 
pues así lo tengo acordado en el 
expediente -juedhado por Alejos 
Chusca como marido de Petra 
Navarro y Otros hijos y nietos de 
la Gabriela sobre declaración de 
herederos. "

Dado en Tarazona á 1de Ju
nio de 1866.—Casimiro Felez.— 
Por mandado de S. S. Santos 
Serrano, " ,

- .
Pór eP presente segundo odie- , 

to se llama á todos los que se 
crean con derecho á heredar los. 
bienes de Joaquín Rivas y Maris 
Led, cónyuges, vecinos que fue
ron de Tortoles, que fallecieron 
sin disppsicioon Sos la m enlacia, 
para que dentro del término de 
20diascbnlados d®cle la inser
ción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia, com.parcz- 
can en este Juzgado á detfueirlo 
enfbrma,parándoles en otro caso 
el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo acordado en el espe
diente á inslandía de Pedro Rivas 
y otros hijos de aquellos, sobre 
declaración de Éeréderps.

Dado en Tarazona á 50 de Ma
yo de 1866.—Casimiro ¡Felez.— 
Por mandado de S. S. Sanios 
Serrano. ■ 

. llago saber: Que á consecuen
cia de haber fallecido sin disposi
ción testamentaria Miguel Taus 
vecino que fuede esta ciudad, 
se llama á todos los que se crean 
con derecho á heredar sus bie
nes, para que. en el térmi
no de 50 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en d ; 
Bolelin oficial ifc la provincia • 
comparezcan en [este Juzgado á 
deducirlo en forma, parándoles 
en otro caso el perjuicio (pie bar 
ya lugar; pues así lo tengo acorda
do en el espediente íncohado por 
Francisca ¡Taus y oíros, de este 
domicilio, como ¡lija y nietos del 
Miguel, sobre declaración de he
rederos.

Dado en Tarazona a 1.* de Ju
nio de 1866.—Casimiro Felez.— 
Por mandado de S. S. Eladio 0. 
de Retana. ■

Doy fé yo el Escribano del Juz
gado de primera instancia de esta 
ciudad y su partido;, que en el 
mismo se ha pronunciado la sen
tencia del tenor siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Tu
dela á 28 de Mayo de 1866, vis
tos por el Sr. Don Saturnino de 
Ceano Vivas Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido 
estos autos de incidente, de po
breza.

Resultando que por el Procu-

' I wx • <
. rador de osle Juzgado D. Domm-
i go Burgaiela nombrado de oficio 1 

al efecto se presentó escrito en 24 
de Abril último en i|ombre de ! 
Angel Bienzobas y Calisla Mar
ques cónyuges, y curador adli- 
tem de lldelbnsa Marquen soltera 1 
hermana déla Calisla, relacimian-
do-que los susod ebos tenían que ' 
intentar acción de querella por ¡n- 
juria grave inferida á las dos es- 
presadas, por José Ariza, y que£

I perteneciendo á la clase de me - 
1 ros jornálelos del campo sin 

poseer bienes algunos Ies corres
ponde gozar los” beneficios de la 
dehmsa gratuita según el artículo 
181 déla ley de Enjuiciamiento 
civil, concluyendo en súplica con 
que se les declare pobres para 
dicho litigio y se les defienda co
mo á tales.

Considerando que conferido 
traslado á Ariza no ha compareci
do á oponer cosa alguna en con
trario, y recibidos los autos á 
prueba, han practicado los de
mandantes la (pie á su acción cor- 
respondia, con .testigos libres? de 
toda escepcion.

Vistos-los aríículos 181 y sí 
guiantes de dicha ley y oida al 
Promotor fiscal del Juzgado.

Falló, que debía declarar y de
clara pobres para litigar á Angel 
Bienzohas y Calisía Marques su 
muger y á lldelbnsa Marque^ sol
tera, y con derecho á (pie se les 
defienda en dicho negocio sirpre-
Iribumon, bajo las reservas higa- 
fes. Asi paresía sentencia defini
tiva, sin especial condenación de ' i . ■ । Y en cumplimiento de lo preve-
costas lepronuncuMnand ) y to™ 11¡dü cn arL 8 » del cilado re_ 

.. íi/i Vr I ii n-z Ar n nffo ni i .ni - . . . „ . ,dicho Sr. Juez por ante mi el Es- 
ci ibano de que doy fé mandando 
se inserle en el Bolelin oficial de 
la provincia según el art. 1190. 
de dicha ley de Enjuiciamiento. 
—Saturnino de Ceano, Vivas. 
Antemi, Ramón Martínez.

Y para (pie se inserte en el di
cho Bolelin oficial doy el presente 
en Tudela á 28 de Mayo de 1866. 
—Ramón Martínez.

UNIVERSIDAD ILITERARIA 
de Z ara^ota.

El limo Sr. Director general de 
Instrucción pública coh .fecha 27 
del último mes me remite el si • 
guienle anuncio. •

«Está vacante en el Colegio de 
San Bartolomé y Santiago agre
gado al Instituto de 2/ cnseñánza 
de Granada la plaza de profesor 
de Dibujo, dotada con el sueldo 
anual de 500 escudos, la cual ha 
de proveerse por oposición como 
prescribe el art. 208 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
la Universidad de Granada en la

forma prevenida en el título se
gundo del reglamento de l." de 
Mayo de 1864. Para ser admiti
do á la oposición, se necesita.— 
l.° Ser español.-—2.° Tener 24 
años de edad.—5.0 Haber obser
vado una conducta moral irrepren
sible. ,

Los aspirantes presentarán en 
e-la Dirección general sus solici- 

: tudcs documentadas en el Cérmi- 
1 no improrogable de dos meses, á 
i contar desde la publicación de 
: esté anuncio en la Gacela.
¡ Prúyrama de ejercteios.

I f? Contestar á doce pregun
tas relativas á la Geometiúa, saca
das á la suerte.

2J1 Dibujar -en proyección 
vertical y horizontal arreglado á 
escala un fragmento de una má
quina tomado á la suerte entre 
tres modelos elegidos por el Tri - 
bu nal en dos días ¿i 4' horas cada 
•uno.

5.Q Hacer en cuatro horas la 
composición de un .capitel al esti
lo de arquitectura, sacada á la 
suerte entre los que designe el 
Tribunal y desarrollar después 
esta misma composición de claro 
y oscuro en otros tres dias á cua- 

• tro horas cada uno en papel blan- 
. co ó de color de 61 céntimetros 

por 48,
4.° Copiar una figura de otra 

dibujada en seis dias..
S/ En el mismo tiempo y dis

tribuido en la misma forma co
piar un adorno del yeso.»

glamenlo de 1 ° de Mayo de 1864,
se publica en los Boletines de las 
provincias do este d strito á los 
efectos oportunos.

Zaragoza 18 de Mayo de 1866, 
—El Rector, Jacobo de Olleta.

' :El reparlimíenlo de la contri
bución territorial de pueblo 
de , Cosuenda se halla de mani
fiesto por término de 8 dias.

E1 repartimiento de la contri
bución de Aguilon está de mani
fiesto en la Secretaria de Ayunta
miento por término de 8 dias.

Se arriendan las yerbas de verano 
de una Pardina llamada de Sangorri- 
□y, situada pn el lugar de Longás; 
puede mantener tres mil cabezas de 
ganado: las yerbas son muy finas, y 
las aguas muy abundantes.

Darán razón en Longás D, Este- 
lían Solana y en Zaragoza D. Ma
nuel Aledren, calle de Contamina 
núm. 20.

ZaratiGaa. Imprenta de AntonioGallda^ 
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